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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 6 de octubre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ..........................................
Dólares ........................................
Francos suizos ........... ..........
Francos belgas ........................
Florines ......................................
Escudos ............... ......................
Coronas suecas ..................
Goronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ..........................

3.128
30.660
10.950

252,970
21,900

288.157
38.086
2.116
1.585
1.533
2,607

11) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que 9e deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Embajada de España en Tegucigalpa

El señor Embajador de España en Te- 
gücigalpa comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de Ramón Barrios de la To
rre, natural de Palencia, nacido el 22 de 
octubre de 1893, ocurrido el dia 22 de ju
lio de 1956.

Consulado General de España 
en Argel

El señor Cónsul general de España en 
Argel comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de Juan Roig Tur, natural 
de Ibiza (Baleares), hijo de Juan y de Jo
sefa, nacido el 26 de marzo de 1913, ocu
rrido el día 7 de agosto de 1956.

Consulado General de España 
en Marsella

El señor Cónsul general de España en 
Marsella comunica a este Ministerio el 
fallecimiento dé Francisco García Gar
cía, natural de Alcolea de Tajo, hijo de 
Manuel y de Petra, nacido el 19 de enero 
de 1889. ocurrido el día 18 de mayo de 
1956.

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
B_uenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Miguel Márquez Mar
tínez, de cuarenta años de edad, soltero, 
ocurrido el día 4 de junio de 1956.

Juan José Pedreira, de setenta años de 
edad, casado, ocurrido el día 12 de mayo 
de 1956.

Eduardo Vila, de cincuenta y n ú m  
, años, soltero, ocurrido el día 31 de mayo 

de 1956.
Luis Antonio Ordax, de cincuenta y 

Cuatro años, casado, ocurrido el día 4 de 
junio de 1956.

Rogelio Partas, de cincuenta y un años, 
soltero, ocurrido el día 23 de marzo de 
1956.

r ( •'

Consulado General de España 
en Séte

El señor Cónsul general de España en 
Séte comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de María Portales, viuda de 
Guarnióla; natural de Peralta,de la Sal 
(Ruésea), hija d e ' Lucas V María Ver- 
che, nacida el día 31 de enero de 1881, 
oeurido el día 13 de junio de 1956.

Consulado de España en Burdeos

El señor Cónsul de España en Burdeos 
participa a este Ministerio el fallecimien
to de los españoles siguientes:

Juan Martínez, nacido en Madrid el 
8 de febrero de 1876, falleció en Burdeos 
(Gironde) el 2 de febrero de 1956.

Martin Albisúa, nacido en Meñdavia el 
18 de diciembre de 1877, falleció en Bur
deos (Gironde) el 2 de febrero ae 1956.

Gregoiio Palacio, nacido en Casillas de 
Flores (Salamanca) el 6 de noviembre 
de 1892. falleció en Burdeos (Gironde) 
el 5 de febrero de 1956.

María Valsera, nacida en Piñera San 
Juan el 26 de junio de 1876, falleció en 
Burdeos (Gironde) el 8 de febrero de 1956.

Sebastiana Sinesio, nacida en Huesca 
el 16 de mayo de 1871, falleció en Bur
deos (Gironde) el 10 de febrero de 1956.

Ignacio Orduña, nacido en Noga del 
Castillo el 1 de febrero de 1881, falleció 
en Burdeos (Gironde) el 12 de febrero 
de 1956.

Prudencio Bazo, nacido en Sierra de 
Luna el 27 de abril de 1881 falleció en 
Burdeos (Gironde) el 13 de febrero 1956. 
• Luis Ibáñez nacido en Irún (Guipúz

coa) el 18 de abril de 1905, falleció en 
Burdeos (Gironde) el 14 de febrero 1956

Pedro Bilbao, nacido en Basauri (Viz
caya) el 1 de agosto de 1890, falleció 
en Burdeos (Gironde) el 15 de febrero 
de 1956. .

Vicente Fullola, nacido en Mequinenza 
(Zaragoza) el 19 de marzo de 1886, fa
lleció en La Rochelle (Charente-Mariti- 
me) el 17 de febrero de 1956.

Sinforosa Echevarri, nacida en Alsasua 
(Navarra) el 18 de julio de 1868, falleció 
en Burdeos (Gironde) el 16 de febrero 
de 1956.

Vicente Segales, nacido en Mollet (Bar
celona) el 13 de marzo de 1907, falleció 
en La Rochelle (Charente-Maritime) el
17 de febrero de 1956.

José Mora, nacido en Benasque (Hues; 
ca) el 18 de noviembre de 1872, falleció 
en Talence (Gironde) el 22 de febrero 
de 1956.

Manuel ‘ Cáscales, nacido en Orihuela 
(Alicante) el 15 de diciembre de 190GL 
falleció en Les Eglisottes (Gironde) el
18 de febrero de 1956.

Bartolomé Luis Oliva, nacido en Horta 
de San Juan (Tarragona) el 28 de di
ciembre de 1868, falleció en Burdeos el 
25 ae febrero de 1956.

Pedro Hernández, nacido en Puebla el 
7 de octubre de 1906, falleció en Poitiers 
CVienne) el 29 de fébrero de 1956

Moisés Grande, nacido en Vallecas el 
25 de noviembre de 1913, falleció en Bur
deos el 1 de marzo de 1956.

María San Martín, nacida en Eresué 
(Huesca) el 1 de agosto de 1877. falleció 
en Burdeós el 1 de marzo de 1956.

Sotero Jiménez, nacido en Cervera del 
Rió Alhama (Logroño) el 19 de abril 
de 1880, falleció en Burdeos el 1 de-mar
zo de 1956.

Felisa Muñárriz, nacida en Obanos 
(Navarra) el 21 de febrero de 1921, fa- 
lléció en Burdeos (Gironde) el 2 de mar
zo de 1956.

Hipólito Súñer, nacido en Benasque 
(Huesca) el 12 de agosto de 1881, falle
ció en Burdeos (Gironde) el 2 de marzo 
de 1956.

Rufina Rico, nacida en Rueda (Valla
dolid) el 31 de julio de s 1880, falleció en 
Burdeos (Gironde) el 3 de marzo de 1956.

Susana Ortiz, nacida en San Pedro del 
Romeral (Santander) el 22 de agosto 
de 1878, falleció en Bugue (Gironde) el 
18 de marzo de 1956-

Teresa Vallverdú, rrticida en Barcelona 
el 4 de noviembre de, 1890, falleció en 
Burdeos el 5 de marzo de 1956

Dionisio Domínguez, nacido en Gata 
(Cáceres) el 8 de mayQ de 1904. falleció 
en Burdeos el 7 de marzo de 1956.

Francisco Alcalá, nacido en Jaén el 
17 de octubre de 1910, falleció en Saintes 
(Charente-Maritimej el 12 de marzo 1956.

Juan García, nacido en Barcelona el 
22 de febrero de 1922, falleció en Begles 
(Gironde) el 6 de febrero de 1956.

Josefa Campo Torre, nacida en San
tander el 21 de septiembre de 1905, fa
lleció en Moulis en Medoc (Gironde) el 
11 de marzo de 1956.

Manuel Parra, nacido en Arboleas el 
24 de agosto de 1895, falleció en Begles 
(Gironde) el 15 de marzo de 1956.

Ramo Albo, nacido en Castro Urdíales 
(Santander) el 21 de febrero de 1890, fa
lleció en Begles (Gironde) el 15 de marzo 
de 195 3.

Marcial Riba, nacido en Benasque 
(Huesca.) el 16 de noviembre de 1879, fa
lleció en Artigues-de-Lussac (Gironde) 
el 19 de marzo de 1956.

Manuel Matoses. nacido en Cullera 
(Valencia) el 17 de junio, de 1863, falle
ció en Angouleme (Charente) el 26 de 
marzo de 1956.

Ramón Raso, nacido en San Félix de 
Veri eT 27 de junio de 1887, falleció en 
Burdeos (Gironde) el 26 de inarzo de 
1956.

Pascual Burillo, nacido en Barcelona 
el 28 de agosto de 1883, falleció en Sa- 
lagnac (Dordogne) el 28 de marzo de 
1956.

Rosario Mellado, nacida en Malparti- 
da' (Salamanca) el 6 de octubre de 1889, 
falleció en Saint Jean d’Angely (Cha
rente-Maritime) el 27 de marzo de 1956.

José Aguado, nacido en Pozuelo (Alba
cete; el 14 de abril de 1885, falleció.en 
Burdeos el 29 de marzo de 1956.

Faustino Nieto, nacido en Bocigas (Va
lladolid) ei 15 de febrero de 1920, falleció 
en Burdeos (Gironde) el 2 de abril de 
1956.

Antonio Verdú, nacido en Barcelona el 
11 de noviembre de 1893, falleció en Bur
deos el 2 de abril de 1956.

Josefa Salinas, naoida en Trillo (Gua
dalajara) el 29, de noviembre de 1876, 
falleció en Burdeos el 6 de abril de 1956.

Vicente Campo, nacido en Buestué 
(Huesca) el 9 de febrero de 1890, falle
ció en Burdeos el 11 de abril de 1956.

Claudia Rodríguz, nacida en Fresno de 
Ríotirón (Burgos) el 31 de octubre dé 
1872. falleció en Burdeos el 12 de abril 
de 1956.

Francisco Feliz Arroyo, nacido en Ca
rabanchel el 29 de marzo de 1913, falle
ció en Salagnac (Dordogne) el 14 de abril 
de 1956.

Prudencia Lacorte, nacida en Chia
* (Huesca.) el 29 de abril de 1884, falleció 
en Burdeos el 19 de abril de 1956.

Isabel Hueras, nacida en La Unión 
(Murcia) el 20 de marzo de 1880, falle
ció én Burdeos el 20 de abril de 1956.
• Miguel Vidal, nacido en Vidreras (Ge
rona) el 4 de abril de 1873, falleció en 
Burdeos el 12 de mayo de 1956.

José Ruiz, nacido en San Pedro del 
Romeral (Santander) el 20 de septiem
bre de 1876, falleció en Bugue (Dordóg- 
ne) el 14 de mayo de 1956.

Basilio Gutiérrez, nacido en Peñaran
da el 22 de marzo de 1883 falleció en 
3urdeos el 18 de mayo de 1956.

Elena Gómez, nacida en Pozuelo el 18 
de octubre de 1882 falleció en Burdeos 
el 18 de mayo de 1956.

Encarnación Gutiérrez, nacida en Ma
drid el 25 de marzo de 1879, falleció i en 
Burdeos el 21 de mayo de 1956.

Carmen Requena, nacida en Aledo el 
10 de enero de 1878. falleció en Burdeos 
el 21 de mayo de 1956.

Vicente Costa, nacido en Almazora. 
(Valencia) el 2 de septiembre de 1904, 
falleció en Burdeos el 22 de mayo de 1956.

Ricardo González, nacido en San Es
teban del Valle (Avila) el 7 de febrero 
de 1892. falleció en Burdeos el 28 de mar 
yo de 1956.

Pedro José Iturria, nacido en tesaca 
(Navarra), el 15 de febrero de 1893, fa
lleció en Burdeos el 2 de jimio de 1956.

Modesto Garcés, nacido en Zaragoza 
el 14 de mayo de 1889. falleció en Bur
deos el 3 de iunio de 1956.

Filiberto Delpeso, nacido en San Juaxj
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¡de la Nava (Avila) el 17 de maizo de 
3873, falleció en Burdeos el 14 de junio 
de 1956.

Juana Rico, nacida en Rueda (Valla- 
dolid) el 21 de agosto de 1877, falleció en 
Burdeos el 17 de junio de 1956.

Justo Fulgencio, nacido en Vadillo de 
la Guareña (Zamora), falleció en Bur
deos el 21 de junio de 1956.

Ramón Rodríguez, nacido en Fonteta 
(Gerona) el 5 de junio de 1872, falle
ció en Pessac (Gironde) el 25 de junio 
de 1956.

Agustín Ferrer Pinos, nacido en Faba- 
ra (Zaragoza) el 27 de mayo de 1899, 
falleció en Bazas (Gironde) el 25 de ju
nio de 1956.

Benito Jiménez nacido en Bilbao el 15 
de enero de 1909, falleció en Burdeos el
27 de junio de 1956.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canalización del Manzanares

Se anuncia concurso para la ejecución 
de las obras de ia barandilla metálica a la 
coronación del muro de ribera. Tramo IV, 
segunda parte.

Las proposiciones podrán ser presenta
das desde las nueve de la mañana a las 
dos de la tarde, en días hábiles, en las 
oficinas de este Organismo, Villanueva, 
número 14, durante el plazo de diez días 
laborables, contados a partir de la fecha 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La apertura de pliegos se realizará en 
Madrid, en las oficinas de este Consejo, 
a las doce horas del día hábil siguiente • 
a aquel eñ que termine el plazo de admi
sión de proposiciones.

Madrid, 2 de octubre de 1956.—,E1 Inge
niero Director, Luis de Fuentes López.

10.110— 0 .

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios.—Servicio 
de Automovilismo. — Junta Económica.

CONCURSO

Autorizada por la Superioridad la ad
quisición de 920 cubiertas y 551 cámaras 
de diferentes medidas, se convoca a con
curso la citada adquisición por un im
porte de 1.675.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como c-1 modelo de proposi
ción, se encuentran de manifiesto en ia 
Secretaría de la Jur a Económica de 
este Servicio, Prim, número 6.

El acto del concurso tendrá lugar a 
las diez horas del día 31 de octubre de 
1956, ante el Tribunal de concurso, en 
los locales de este Servicio, situados en 
la planta baja del Nuevo Ministerio del 
Aire, Romero Robledo, número 8, despa
cho del Excmo. Sr. General Inspector de 
Tropas.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación en el Ramo del Ejército, apro
bado por Real Orden circular de 10 de 
enero de 1931 («C. L.» número 14) y Ley 
de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 359) y 
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 2 de octubre de 1956.—El Se
cretario de la Junta Económica Central 
(ilegible).

3.909-0 .

REGION AEREA CENTRAL 
Jefatura de Propiedades 

Edicto

Don Isidro Otaegui Mimendía, Coman
dante Jefe de Propiedades de la Re
gión Aérea Central.
Hago saber: Que en expediente de ex

propiación forzosa, seguido por el trámi
te de urgencia, para llevar a efecto el 
proyecto «Ampliación de la cabeza N. W. 
de la pista de vuelo en la base aérea de 
Talayera la Real», se ha señalado el día 
18 de octubre próximo, a las once horas, 
en la base aérea de Talavera la Real 
para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación a que se refiere él 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954; lo que se pone en conoci
miento de los propietarios afectados por 
dicho proyecto de terrenos, sitos en el 
término municipal de Badajoz, al objeto 
de que concurran al referido lugar en 
el día y hora señalados, pudiendo acu
dir personalmente o por mandatario, así 
como requerir, a su costa, la presencia 
de un Notario y de un Perito.

Dado en Madrid a 29 de septiembre 
de 1956.

10.069-0.

REGION AEREA DE LEVANTE
Servicio de Obras.—Junta Económica
Se convoca subasta pública para la 

contratación de las obras del* proyecto 
«Cerramiento parcial del campo de vue
los en la base aérea de Manises (Valen
cia)», por un importe de setecientas vein
titrés mil seiscientas noventa y ¿seis pe
setas con cuarenta y un céntimos (pese
tas 723.696,41), en cuya cantidad figuran 
incluidos todos los beneficios de contra
ta y conservación.

El importe de la fianza provisional se
rá de 14.473,93 pesetas.

Igualmente se convoca subasta públi
ca para la contratación de las obras del 
proyecto «Ampliación del pabellón de Je
fes y Oficiales en la base aérea de Ma- 
qises (Valencia)», por un importe de pe
setas dos millones ciento veintiséis mil 
quinientas ochenta y cuatro con ochen
ta y tres céntimos (2.126,584,83), en cu
ya cantidad figuran incluidos todos los 
beneficios de contrata y conservación.

La fianza provisional será de 36.898.77 
pesetas.

Estas subastas se celebrarán en la Je
fatura de Obras de esta Región Aérea, 
sita en la avenida de Jacinto Benaven- 
te, chaflán Burriana, el día 30 de octu
bre próximo, a las once y doce hora.s, 
respectivamente.

Durante media hora la Junta admiti
rá los pliegos que se presenten y que 
se ajusten al modelo de proposición in
serto a * continuación, reintegrado según 
la nueva Ley del Timbre, fecha 14 de 
abril de 1955, artículo 142, párrafo 7.*, 
apartado 1.°, de su Reglamento.

Los pliegos se presentarán bajo /sobre 
cerrado, y en sobre separado se presen
tará toda, la documentación que señale 
el pliego de condiciones legales.

Caso de ser dos o más las proposicio
nes iguales se invitara por el señor Pre
sidente a una licitación por pujas a ia 
llana, durante el plazo de quince minu
tos. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
demás documentos * del proyecto se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta Económica de esta Jefatura de 
Obras, todos los días laborables de nueve 
a trece horas.

El importe del anuncio será a cargo 
dél adjudicatario.

Valencia, 28 de septiembre de 1956.— 
Ei Comandante Secretario de la Junta 
Económica.

Modelo de proposición

Don    vecino de..   con domici
lio en ........  callé.de .  enterado de la
subasta convocada para la ejecución de 
las obras del proyecto ... (título del pro
yecto), así como de los documentos técni
cos, pliegos de condiciones económico-le
gales y facultativas, los cuales conoce 
y acepta íntegramente, re compromete a 
ejecutar dichas obras por ufl importe 
máximo de pesetas ......  (cantidad en le
tras sin enmiendas ni raspaduras), lo 
que representa una baja con relación al
presupuesto del ......  por 100; en dicha
cantidad figuran ya incluidos los aumen
tos como consecuencia de las disposicio
nes oficiales aparecidas hasta la fecha;

Acompaña al efecto, y en pliego sepa
rado, los documentos que proviene el 
citado pliego de condiciones económico- 
legales.

Valencia  de ......  de 1956.
10.070-0.

Se convoca subasta pública para la 
contratación de las obras del proyecto 
«Adaptación del comedor viejo para sala 
de proyecciones en la Academia General 
del Aire, San Javier (Murcia)», por un 
importe de quinientas treinta y nueve mil 
novecientas cincuenta y dos pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (539.952.84), 
en cuya cantidad figuran incluidos todos 
los beneficios de contrata y conservación.

El importe de la fianza provisional se
rá de 10.799.06 pesetas.

Igualmente se convoca subasta públi
ca para la contratación de las obras del 
proyecto «Dos frontones reglamentarios 
en la Academia General del Aire», por un 
importe de (Cuatrocientas cincuenta y  
\ cuatro mil novecientas dieciocho pesetas 
con noventa y seis céntimos (454.918,96), 
en cuya cantidad figuran incluidos todos 
los beneficios de contrata y conservación*

La fianza provisional será de 9.098,33 
pesetas.

Estas subastas se celebrarán en la Je
fatura de Obras de esta Región Aérea, 
sita en la avenida de Jacinto Benavente, 
chaflán Burriana, el día 31 del próximo 
mes de octubre, a las once y doce horas, 
respectivamente.

Durante media hora la Junta ad
mitirá los pliegos que se presenten y 
aue se ajusten al modelo de proposi
ción inserto a continuación, reintegrado 
según la nueva Ley del Timbre, fecha 14 
de abril de 1955. artículo 142. párrafo 7.°, 
apartado í.o. de su Reglamento.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, y en sobre separado se presen
tará toda la documentación que señale 
el pliego de condiciones legales.

Caso de ser dos o más las proposicio
nes iguales se invitará por el señor Pre
sidente a una licitación por pujas a la 
llana durante el plazo de quince minu
tos. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
demás documentos del proyecto se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
la junta Económica de esta Jefatura de 
Obras v en la del Sector de San Javier, 
todos los días laborables, de nueve a 
trece Horas.

El importe del anuncio será a cargo 
del adjudicatario.

Valencia, 28 de septiembre de 1956.— 
El Comandante Secretario de la Junta 
Económica.

Modelo de proposición

Don    vecino de..   con domici
lio en ......   calle..de  . enterado de la
subasta convocada para la ejecución de
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las obras del proyecto ... (título del pro
yecto), así como de los documentos técni
cos, pliegos de condiciones económico-le
gales y facultativas, los cuales conoce 
y acepta íntegramente, se compromete a 
ejecutar dichas obras por un importe 
háximo de pesetas ......  (cantidad en le
tras sin enmiendas ni raspaduras), lo 
que representa una baja con relación al
presupuesto del ......  por 100; en dicha
cantidad figuran ya incluidos los aumen
tos como consecuencia de las disposicio
nes oficiales aparecidas hasta la fecha.

Acompaña al efecto, y en pliego sepa
rado, los documentos que proviene el 
citado pliego de condiciones económico- 
legales

Valencia, ......  de.. ......  de 1956.
. 10.071-0.

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

C o n c u r s o -su b a s t a  de las obras de cons
trucción de diecisiete viviendas de eren 
ta limitada» en las calles de Mackay y 
Macdonall, de Huelva.

Hasta las trece horas del día 30 de 
octubre se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de Casas de lá Armada, Juan 
de Mena, número 3, cuarto, en días há
biles y de nueve y media a trece horas, 
proposiciones para este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
11.074.844,98 pesetas.

El plazo de ejecución es de dieciocho 
meses (18).

La fianza provisional asciende a pese
tas 133.787,57.

El concurso-subasta se verificará en 
las oficinas dél citado Patronato, a las 
doce horas treinta minutos del día 31 de 
octubre de 1956.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos *

El proyecto de las edificaciones, fl plie- 
gc de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en el concurso-subasta y a 
h' largo de la ejecución de las obras, asi 
como el modelo de proposiciones y dispo- 
siciones para la presentación de documen
tos y celebración del concurso-subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dichas oficinas del Patronato 
Juan de Mena, número 3, y en la De
legación Local del Patronato en Carta
gena, Muralla dei Mar, número 15.

Madrid, 2 de octubre de 1956.—El Vice
almirante-Presidente del Consejo Directi
vo, Mariano Romero.

10.060—0.
C o n c u r s o -s u b a s t a  de las obras de cons

trucción de sesenta viviendas de exenta 
limitada» en la alameda de San An-, 
tón, de Cartagena (Murcia).

Hasta las trece horas del día 30 de 
octubre se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, número 3, cuarto, en días hár 
biles y de nueve y media a trece horas, 
proposiciones para este concurso-subasta.

Él presupuesto de contrata asciende a 
2.464.363,10 pesetas.

El plazo ae ejecución es de dieciocho 
meses (18).

La fianza* provisional asciende a pe
setas 45.813,87.

El concurso-subasta se verificará en las 
oficinas del citado Patronato, a las doce 
horas dei día 31 de octubre de 1956.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas por Correos.

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciories técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, asi 
como el modelo de proposiciones y dis
posiciones para la presentación de do
cumentos y celebración del concurso-su
basta, estarán de manifiesto, durante, el

mismo plazo, en dichas oficinas del Pa
tronato. Juan de Mena, número 3, y en la 
Comandancia Militar de M a r i n a  de 
Huelva.

Madrid, 2 de octubre de 1956.—El Vice
almirante-Presidente del Consejo Directi
vo, Mariano Romero.

10.061-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F E. T. Y DE LAS J. O. N. S

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

D e v o l u c io n e s  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva, depositada por 
don Manuel Salesa Blasco, en su calidad 
de contratista adudicatario del grupo 
titulado «Virgen del Castillo», de setenta 
y una «viviendas protegidas» en Montai- 
bán (Teruel), ya que el Instituto Nacio
nal de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo,

3.914—0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al dé 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva, depositada per 
aon José Bergada Freixas, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Virgen del Pilar», de doce «vi
viendas protegidas» en Santa Coloma de 
Queralt (Tarragdna), ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

3.915—0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 

' días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva, depositada por 
don Manuel Franch Martínez, en su ca
lidad de contratista adjudicatario del 
«viviendas protegidas» en Casas de Alea- 
nar (Tarragona), ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqpi- 
dación de las obras.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

3.916—0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva, depositada por 
don José Obalat Calvo, en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo titu
lado «Calvo Sotelo», de sesenta «viviendas

protegidas» en Alcanar (Tarragona), ya 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva y liquidación de las oeras

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo. * ‘

3.918—0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir lo posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva, depositada por 
don Andrés Bosch Mañé, en representa
ción de «Cubiertas y Tejados, S A.», en 
su calidad de contratista adjudicatario 
del grupo titulado «Trinidad», de mil 
ciento cincuenta y cuatro «viviendas pro
tegidas» en Barcelona, ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y úqm- 
dación de las obras

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

3.919—0. \

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir ios posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva, depositada por 
«Peradejordi, S. A.», «Piera, S. a .*» e 
«Industrial Cerámica de Obras, S. A.», 
en su calidad de adjudicatarios del grupo 
titulado provisionalmente «Verdúu»» cuar
ta fase, de cuatrocientas veinte «viviendas 
protegidas» en Barcelona, ya que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción de f altiva y 
liquidación de las obras.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

3.920—0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra lá fianza definitiva, depositada por 
«Peradejordi, S. A.», «Piera, S. A.» e 
«Industrial Cerámica de Obras, S. A.» en 
su calidad de adjudicatarios del grupo 
titulado provisionalmente «Verdún», pri
mera fase, de ciento sesenta y cuatro «vi
viendas protegidas» en Barcelona, ya que 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenido a bien aprobar la recepción defi
nitiva y liquidación de lás obras.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

3.921—0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva, depositada por 
«Peradejordi, S. A.», «Piera, S A.» e 
«Industrial Cerámica de Obras, S. A.», ert 
su calidad de adjudicatarios del grupo 
titulado provisionalmente «Verdún»,' se
gunda fase, de cuatrocientas veintiocho 
«viviendas protegidas» en Barcelona, ya
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que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva y liquidación de las obras.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

3.922—0.

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO, 108 
posibles reclamantes pueden recurrir con
tra la fianza complementaria depositada 
por la Empresa «Técnica Constructora. 
Sociedad Anónima», contratista 'adjudi
catario de las obras del grupo «Virgen 
de los Desamparados», primera fase, de 
setecientas cuatro «viviendas protegidas» 
en Valencia, por haber ejecutado obra en 
un volumen superior al 50 por 100 del 
presupuesto de contrata,

Madrid, 28 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero. 
Bermejo.

3.913—0.

C. N. S. DE BARCELONA
C o n c u r s o  p ú b l ic o  pa r a  a d q u isic ió n

DE MUEBLES METÁLICOS

Se anuncia concurso público para ad
quisición de diverso mobiliario metálico 
con destino al piso principal del edificio 
de la C. N. S. de Barcelona; por importe 
máximo de 887.244 (ochocientas ochenta 
V siete mil doscientas cuarenta y cuatro 
pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-jurídicas, asi como la relación 
d* los muebles a adquirir, están de ma
nifiesto en la Secretaría Provincial de la 
C, N. S. de Barcelona (Vía Layetana, 18, 
piso quinto).

Las ofertas se presentarán en la Secre
taria Provincial de la C. N. S. de Barce
lona, dentro del plazo de quince días 
naturales, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, previa consig
nación en la Caja de la C. N. S. de 
Barcelna o en la Caja General de Depó 
sitos y sus Sucursales de la cantidad de 
17.750 pesetas (diecisiete mil setecientas / 
cincuenta pesetas), 2 por 100 del valor 
máximo de la adquisición, en concepto de, 
fianza provisional.

Los gastos de anuncios y del concurso 
público serán a cargo del o de ios adju 
dicatarios.

Barcelona, 27 de septiembre de 1956.— 
E- Presidente de la J. E. A. P., José Luis 
Insausti.

3.905—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
C E N T R A L  

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Ge
neral en 5 de diciembre de 1955. con los 
númeios 405.711 y 804.307 de entrada y 
210.448 y 164.379 de registro, correspon
diente a los depósitos constituidos por 
Mutua Madrileña del Taxi, por pesetas 
5.000 y 1.000 en Deuda amortizable y 
3.5 por 100 y metálico, respectivamente, 
para garantía a don Felipe García Gon
zález de las responsabilidades civiles 
que han sido exigidas por el Juzgado de 
Instrucción número 12 de esta capital, 
sumario 246-55, por delito de impruden
cia. y a disposicióón de dicho Juzgado,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo nresente en esta Cala 
Central en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra oue no se entregue el referido deposi
to sino a su legítimo dueño, quedando

dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 36 dei Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 22 de agosto de 1956.—El Dele
gado central, José Rojo García.

9.548—0.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 29 de noviembre de 1954 con los 
húmeros 841.115 de entrada y 15L616 de 
registro, correspondiente al depósito de 
pesetas 5.000, constituido por don Salo
mé Bravo García, en garantía de doña 
María Méndez, a la disposición del ilus- 
trísimo señor Director general de FF. CC„ 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
para responder de los servicios discre
cionales por carretera del camión ma
trícula M-105281,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están. 
tomadas las mecauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido. depó
sito no a su legítimo dueño, quedando 
dicho reáguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de te anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento, de 19 de noviembre- de 1929.

Madrid, 28 de mayo de 1956.—El Dele
gado central, Enrique Esteban Rodríguez.

9.516-0.
MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE INTERPOSICIÓN 
DE RECURSO

Desconociéndose el actual paradero de 
José .Saraga, Francisco Esteban. Carlos 
Baz y Carlos Abarca, el primero de los 
cuales tuvo su último domicilio en Ato
cha, 16, Madrid (Pensión Vaquero), des
conociéndose el de los tres restantes, se 
les hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

«Habiéndose formulado recurso de al
zada por don Máximo Torres Martín 
contra el fallo dictado por este Tribunal 
en sesión de 15 de febrero de 1956. al 
conocer del expediente 1.168/55, se comu
nica a los citados anteriormente, como 
partes interesadas en el mismo, que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 89 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
Económico - Administrativo, tendrán de 
manifiesto en la Secretaría de este Tri
bunal las actuaciones de referencia con 
el mencionado recurso durante el plazo 

' de diez días, a contar . de la inserción 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que puedan alegar 
cuanto estimen procedentes

Lo que. se publica en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO en cumplimieito 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, de 29 de julio de 1924

Madrid, 10 de septiembre de 1956.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible) —Visto 
bueno, el Delegado dé Hacienda Presi
dente (ilegible).

4.840-0.
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Julio Guje! Manzano, se le hace saber 
por el presenté edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación, en Comisión perma
nente, al conocer, en su sesión del día

í 19 de septiembre de 1956, del expediente 
. .mero 242 de 1946, instruido por des
cubrimiento de mercurio, ha acordado 
dictar el iguiente fallo:

Primero. — Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida en el caso 13, aparta
do primero, artículo séptimo, de la vigen
te Ley. por importe 2.040 pesetas.

; Segundo.—Declarar responsable de la
I expresada infracción, en concepto de au

tor, a don Julio Gujel Manzano, y co
mo responsable subsidiará a la Empresa 
«Laboratorios y Técnica Española del 
Vacío».

Tercero.^—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad atenuante 3.a 
del artículo 14 por la cuantía de la in
fracción.

Cuarto. — Imponer como sanción por 
dicha infracción la multa de 4.080 pese
tas, equivalente al duplo del valor de la 
mercancía descubierta y no aprehendi
da, y que en caso de insolvencia se le 
exija el cumplimiento de la. pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada diez pese
tas de multa no satisfecha, y dentro de 
los límites de duración máxima señala
dos en el caso 4.° del artículo 22 de la 
Ley.

Quinto.— Exigir la sustitución chi co
miso de la mercancía descubierta y no 
aprehendida, el valor de la misma ci
frado en 2.040 pesetas.

Sexto.—Conceder la aplicación del in
dulto de 1 de mayo de 1952 al inculpado 
en cuanto se refiera a la sanción subsi
diaria de prisión, sin perjuicio de qúe se 
instruya el correspondiente expediente 
de apremio caso de no satisfacerse la 
multa impuesta.

Séptimo.—Declarar habe. lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán in- 
grésarse, precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el pla- 
‘zo de quince íás, contados desde el si
guiente al de esta notificación, transcu
rrido el cual se instruirá el correspon
diente expediente, para el cobro por vía 
de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra 
el expresado fallo puede recurrir en al
zada ante el Tribunal. Económico-Admi- 
nistrativo Central presentando el opor
tuno recurso en esta Secretaria, en el 
plazo de quince días hábiles, contad s 
desde el siguiente al de la presente no 
tificación, significando qúe dicho recur
so no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (ca
so 1.°, artículo 85, y caso 1.°, artículo 102 
de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 

¡ de lo dispuesto en el artículo 37 del Re- - 
' glamento de. Procedimiento Económico- 
! Administrativo, de 29 de julio de 1924.
| Madrid. 19 de septiembre de 1956.—El 
: Secretario del Tribunal (ilegible)—Visto 

bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
dente» (ilegible).

4.961-0.
BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

A fin de que llegue a conocimiento de 
don Miguel Panadés Valles, inculpado en 

' el expediente 100 de 1956, residente en 
el Brasil, Sao Paulo, calle Tiu T u. núme
ro 132. por medio de la presente se le 
notifica que el limo. Sr. Presidente de 
este Tribunal, en cumplimiento de lo 
establecido en e apartado pripiero del 
artículo 75 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, ha dictado pro
videncia de esta fecha en el expediente 
antes mencionado, instruido por aprehen
sión de un automóvil, ascendiendo la li
quidación de aerechos arancelarios s la 
(cantidad de treinta y seis mil quinientas
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setenta y cuatro pesetas, calificando en principio, la supuesta infracción de defraudación como de menor cuantía, y, por lo tanto, de la competencia de la Comisión Permanente de este Tribunal, debiendo tramitai se las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en ios artículos 77 al 84 de dicha Ley.Lo que se le comunica, advirtiéndole que contra dim a providencia puede in- ’ erponar durante el día siguiente al de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO recurso de súplica ante el limo. Sr. Presidente de este Tribunal.Barcelona. 17 de septiembre de 1956.— Ei Secretario clel Tribunal ( i le g ib le — Visto bueno: El Presidente (ilegible».

4 . 9 4 1 — O .

•ORENSE 
Caja General de Depósitos

Con esta fecha se presenta instancia por don José González Dapena m anifestando haberse extraviado e1 resguardo clel depósito número 741 de entrada y 700 de registro de inscripción constituido el día 30 de noviembre de 1950, para responder del «taxi» PO-4655 a disposición del señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Orense.Se pone en conocimiento de la persona en cuyo poder se halle lo presente e n . esta Delegación de Hacienda, en la inteligencia de que están tomadas las precaucionés oportunas pava que no se entregue el referido depósito más que a su légítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación del oresente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 19 de noviembre de 1929Orense, 21 de junio de 1956.—El Delegado de Hacienda, Jaime Fernández López.4.958—O.
SAN SEBASTIAN

Tribuna] Provincial de Contrabando y Defraudación
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Durante el plazo 1 diez días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación de la presente cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, estarán puestos de manifiesto en esta Secretaría el expediente de defraudación número 22/47 de la extinguida Junta Administrativa de Guipúzcoa, a fin de que en el expresado plazo se pueda alegar por los señores que más abajo s e . relacionan, los que estimen conducente a la mejor defensa de su derecho; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 89 del vigente Reglamento de Procedimiento.Lo ]ue se publica para conocimiento del aprehensor Cabo de la G. C. Antonio García Neira. que tuvo su destino en la  143 Comandancia de dicho Cuerpo: León Monasterio, en Rigoitia (Vizcaya); Simón Echenauste, de Vergara (Guipúzcoa), y Alfonso Urigoítia Artelegui, en Deva.San Sebastián, 10 de septiembre de 1956. — El Secretario (ilegib le).— Visto bueno, el Presidente (ilegible).4,845-0. y
SEVILLA

Intervención . (Caja de Depósitos)
, Habiendo sufrido extravio el resguardo d e l  depósito provisional números 19.902 de eñtrada y 2.768 dé registro, im portante 17.897.20 pesetas,, constituido en 7 de Julio de 1953 por Abengoa, S. . A., en esta Sucursal de la Caja de Depósitos,

se hace público por medio del presente a fin de que la persona que lo tenga en su poder haga ennega del mismo en este Negociado, quedando advertido que transcurrido el plazo de dos meses sin verificarlo, se considerará nulo y sin ningún valor ni efecto el aludido resguardo, expidiéndole en tal caso duplicado del mismo.Sevilla, 21 de agosto de 1956.—El Delegado de Hacienda (ilegible).708—0 .
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Mila Cas- tellví.Localidad del emplazamiento: Villa-nueva y GeltrúCapital actual* 45.000 pesetas De la ampliación: 35.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de carpintería mecánica y fabricación de toneles y embalajes con la instalación de una sierra cinta y un tronzador eléctrico.Producción: La correspondiente a .la transformación de unos 3.000 metros cúbicos de madera anuales.Maquinaria* Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio" pueaen presentar en ?1 plazo improrrogable de diez días, a Dartir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en .as oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 13 de septiembre de 1956.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.9.945.—O.

Peticionario: «Manufacturas Pérez Cal- deiro Rovira, 8  A.»Localidad del emplazamiento: Mataró.Capital total: 3.200.000 pesetas.Objeto de la petición: Amoliar su fábrica dé géneros de punto con la instalación de diez telares circulares y tres baterías, así como completar la sección de confección con doce máquinas auxiliares.Producción te tal: 675.000 prendas interiores.M aquinaria:1 Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en ¡as oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 3 de septiembre de 1956.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas9.542-0.

N ueva industria
Peticionario: Don Salvador Ferrer Po- blet, en nombre de Sociedad a constituir.Localidad del emplazamiento* Barcelona o población cercana.Capital: 800.000 pesetas.Objeto de la petición: Fundición y mecanización de pequeñas piezas de ferro- aleaciones.Producción: Treinta toneladas anuales de piezas, generalmente de peso y tamaño reducido, festinadas a máquinas de coser industriales, armas de fuego automación, industrias química y frigorífica y . piezas de recambio en general para toda clase de maquinaría.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.

Los industriares que se consideren aiec- tados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de. esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta D elegaren de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 11 de septiembre de 1956.— El Ingeniero Jeíe, M de las Peñas.9.944.—O.

MURCIA .
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Nicolás Jara Mira.Emplazamiento: Ceutí (Murcia).Capital: 113.250 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de conservas vegetales instalando una sección completa de fabricación de envases.Producción: Invariable.Maquinaria y primeras materias: Nacionales.#Se hace pública esta petición para que. los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del pazo de diez días, en las oficinas le esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. número 1.
kurcia, 24 de agosto de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez.9.494-0.

Peticionario: Industrias Pagan Clares. S. R. C.Emplazam iento: Alcantarilla (Murcia).C apital:; 700.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de jabón común instalando una sección para maquinado del mismo. com m esta de virutadora. refinadora, mezcladora, barreadora troquel y caldera de vapór de 21 metros cuadrados de S. de C.Producción invariable.Maquinaria y primeras materias nacionalesS e 1 hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presente por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro ael plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. número 1.Murcia, 24 de agosto de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez.9.490—0 .

Peticionario: Don Jerónimo CarrilloFerrer.Emplazamiento: Cieza (Murcia).Capital: 59.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de carpintería instalando un aparato de sierra de 0,90 metros de diámetro.Producción: Trabajos de carpinteríapor un valor de 80.000 pesetas al año.Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que* los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen opertunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. núm. 1.Murcia. 27 de ,agosto de 1956.—Eli Ingeniero .Tefe interino, José Caballero Sánchez,9.492—0 .

Peticionarios.: Don Julio y don Diego García Pérez. *Emplazamiento: Murcia.Capital: 185 000 pesetas
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Objeto de la petición: Amplia: su in
dustria de fabricación de curtidos ins
talando dos bombos y una máquina de 
rebajar.

Producción* 6.000 kilogramos anuales 
de pieles curtidas.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que i*e consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado ls escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 20 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

9.487—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
VIZCAYA 

I n s t a l a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Altos Hornos de Vizca
ya, S. A.»

Emplazamiento: Sestao (Vizcaya).
Objeto de la petición: Extraer los mi

nerales mezclados en la preparación de 
minerales de hierro para el abasteci
miento de los hornos altos.

Material de importación: Una máquina 
extractora de mezcla de minerales de 
hieno, por valor de 8.422.780 pesetas.

Capital a invertir: 9.105 780 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se 
consideren afectadas por la misma pre
senten en esta Jefatura de Minas—Ala
meda Mazarredo, 6, Bilbao—, dentro de 
los diez días siguientes al de publicación 
del presente anímelo, los escritos que es
timen oportunos por triplicado y debi
damente reintegrados.

Bilbao, 27 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

709—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O  
Dirección.—Expropiaciones

Obra: Pantano de Santa Ana. Embalse. 
Expediente número 4.—Término munida 

pal: Trago de Noguera (Boix)
jCon arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954. se se
ñala un plazo üe quince dias, que co
menzará a contarse desde aquel en que 
se haga público este anuncio, para que 
las Corporaciones, entidades o particu
lares que puedan resultar interesados 
formulen ante el Alcalde del término 
municipal indicado, precisamente p o r  
escrito, y de un modo razonado, cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes sobre 
la necesidad de la ocupación de las fin
cas indicadas en la relación que se in
cluye seguidamente, para la realización 
de la obra de referencia Igualmente, 
cualquier persona, aun no siendo de las 
relacionadas, podrá formular alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posibles 
errores en la misma.

La relación concreta e individualizada 
en la que se describen con mayor am
plitud de detalles los bienes sujetos a 
expropiación, y de la cual se publica a 
continuación el extracto, permanecerá ex. 
puesta al público durante el indicado pla
zo de quince días, en el tablón de anun
cios oficiales del Ayuntamiento de Tragó 
de Noguera.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Director, Francisco Fernán
dez Fritchi.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número Nombre y apellidos
F I N C A S

S it u a c ió n C u l t iv o

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54 
51
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
87
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77 

i 78

Pedro Camarasa Guitart ..........
Antonio Polo Polo ....................
Francisco Mercé Guitart ..........
Dolores Latorre Polo .................
Herederos de José Cortés ......
Francisco Mercé Guitart ..........
Antonio Polo Mangués .............
Francisco Mercé Guitart ..........
Francisco Mércé Guitart ..........
Antonio Polo Mangués .............
Dolores Latorr© Polo .................
Juan Guitart Salse .................
Juan Guitart Salse .................
Dolores Latorre Polo .............
Dolores Latorre Polo .............
Enrique Polo Aige ....................
Francisco Mercé Guitart ..........
Francisco Mercé Guitart ..........
Francisco Mercé Guitart ..........
Pablo Polo Lloréns ....................
María Cortés Montané .............
Francisco Mercé Guitart ..........
Julián Francís ...........................
Simón Magrl Roma .................
José Aige Curiá ........................
Juan Guitart Salse .............. .
Francisco Mercé Guitart ..........
Gabriel Latorre Llevda ............
José Camarasa Giribás ....... .
Simón Magrí Roma .................
Jorge Magri Regol ....................
Francisco Polo Latorre .............
Francisco Mercé Guitart ..........
Luis Salse Roige ........................
Gabriel Latorre Lleyda ..........
Pedro Camarasa Guitart ..........
Antonio Polo Claverol ............
Encamación Latorre Blanch ...
Marcelino Álors Mercé ..........
Francisco Aige Salse .................
Pedro Aige Guitart ................
Gregorio Vives Francí .............
Dolores Latorre Polo .................
Antonio Polo Polo ....................
José Latorre Pallás .................
Dolores Latorre Polo .................
Herederos de Miguel Aige Ba

rón ..............................................
Pedro Aige Guitart .................
Herederos de Miguel Aige Bar

rón .......................... ..................
Antonio Polo Claverol .............
José Camarasa Giribás ..........
Francisca Aige Salse .............
Luis Salse Roigé .................... ...
Francisco Polo Latorre .............
José Camarasa Giribás ............
Francisco Dejuán Quinquillá ... 
Marcelino Alors Mercé .............
Herederos de José Latorre Polo.
Antonio Latorre Polo ........ .
José Camarása Giribás ..........
Juan Guitart Salse .................
Angel Camarasa Latorre ..........
Gabriel Latorre Lleyda ..........
Juan Guitart Salse ............. .
Francisco Mercé Guitart ..........
Herederos de Miguel Aige Ba

rón .................... ............ ...........
José Guardia Polo .....................
Francisco Polo Latorre.............
Marcelino Alora Mercé .............
Mercedes Camarasa Camarasa.
Rufino Camarasa Guitart ......
Antonio Latorre Polo ........ .
Encamación Latorre Blanch ...
Herederos de José Latorre Polo.
Antonio Polo Polo ....................
Herederos de José Latorre Polo.
Antonio Latorre Polo .............
Antonio Polo Claverol .............

Monderes ..............
Idem ...... ..............
Idem .................. .
Idem __ _ .____
Idem ...................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................
Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ............ ;........
Idem ......................
Cuevas Negras ,
Idem ......................
Idem ......................
Idem ................... .
Escuades ...............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Barranco del Agua
Escuades ......... ......
Barranco del Agua
Idem ......... ............
Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .... ..............i..
Idem ......................
Idem ............... ......
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ................ .
Idem........................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................
Idem ......................
Idem ......................
La Cometa ............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem i.....................
Idem ......................
Idem .......................
El Soto ...................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem ................ .
Idem ......................
Idem .... ..........
Idem ......................
Coma de juns. ......
Idem .......................
Idem ...................
Idem .......................

Salavert..................
Idem ................. ..
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................

Inculto.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Regadío, secano e 

inculto.
Regadío e inculto. 
Regadío, secano e 

inculto.
Inculto.
Idem.
Idem.
Secano e inculto. 
Inculto.
Idem.
Secano.
Inculto.
Secano.
Idem.
Regadío e inculto. 
Regadlo y secano. 
Inculto.
Idem.
Idem.

. Idem.
Secano e inculto, 
Idem id.
Inculto.
Idem.
Incplto.
Idem.
Idem.
Idem.
Inculto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Regadío, secano e 

inculto.
Regadío.
Idem.
Idem.
Secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Secano e inculto. 
Secano.
Secano e inculto. 
Secano.
Regadío, secano - e 
inculto.

Regadío e inculto. 
Inculto.
Secano.
Regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Secano e inculto. 
Regadío, secano e 

inculto.
Regadío.
Regadío, secano e 

inculto.
Idem id.
Inculto.
Regadío, secano e 

inculto.
Inculto.
Idem.
Regadío.
Regadío y secano. 
Inculto.
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Número Nombre y apellidos F I N C A S

S i t u a c i ó n C u l t i v o

79
80 . 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137 

4.907

Rufino Camarasa Guitart ......
Antonio Polo Claverol ............
Dorotea Carrofé Guitart ..........
Antonio Polo Clayerol ........... .
Miguel Camarasa Dejuan ......
Gabriel Latorre Lleyda .........
Simón Magrí Roma .................
Luis Salse Roige ....................
Pedro Aige Guitart .................
José Camarasa Giribás ....... *..

6
Enrique Polo Aigé ....................
José Camarasa Giribás ..........
Antonio Polo Polo ....................
Antonio Polo Claverol .............
Simón Magrí Roma .................
Luis Salse Roigé ........................
Rufino Camarasa Guitart ......
Rectoría de Boix ........................
Antonio Garrofé Guitart ..........
Domingo Camarasa Latorre ...
Antonio Latorre Polo ............
Herederos de Miguel Aige Ba

rón ........ ....................................
José Aige Curiá ........................
Francisco Mercé Guitart ..........
José Guardia Polo .............. .
Gregorio Vives Francí ..............
José Polo Aige ...........................
Miguel Polo Aige ....................
Pedro Camarasa Guitart ..........
Marcelino Alors Mercé .............
Gregorio Vives Francí .............
José Aigé Curiá ........................
Mercedes Camarasa Camarasa.
José Guardia Polo ....................
Francisca Aigé Salse .................
José Camarasa Giribás ..........
Gregorio Vives Francí .............
José Latorre Pallás .................
Domingo Camarasa Latorre ... 
Mercedes Camarasa Camarasa.
Francisco Mercó Guitart .......
Domingo Camarasa Latorre ...
Angel Camarasa Latorre ....... .
Jorge Magrí Regol ..................
Antonio Polo Claverol ............
Miguel Polo Aige ....................
Jorge Magrí Roma ..................
Luis Salse Roigé .....................
Francisco Polo Latorre ..........
Francisco Mercé Guitart .......
María Guitart Salse ...............
Gregorio Vives Francí .............
Jorge Magrí Regol ..................
Angel Camarasa Latorre ........
Antonio Polo Claverol .............
Simón Magrí Roma .................
José Camarasa Giribás ...........
Simón Magrí Roma .................
José Camarasa Giribás ...........

f—O.

Salavert ................
Idem ......................
Idem ..................... .
Idem ....................».
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................
Idem .......... «..........
Idem ........ .......... .
Idem ..............  .....
Idem .....................
Idem ......................
Idem ................ .
Idem ......................
Idem ............... ..
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .............
Idem ................ .
Idem ............ .. .
Idem ........ .........
Idem ........... ..........
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
r

Idem ......................
Ideirl . . . i ............................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ................. .
Idem ......................
Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......... ...... ....
Idem ......................
Idem ......... ...........
Idem ....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Regadío.
Idem.
Idem.
Regadío y secano. 
Regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Regadío, secano e> 

inculto.
Regadío y secano. 
Secano.
Regadío y secano. 
Regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Inculto.
Regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Regadío y secano. 
Idem id.
Regadío, secano e 

inculto.
Regadío.
Idem.
Idem.
Regadío e inculto.
Regadío
Idem.
Idem.
Idetí).
ídem.
Secano e inculto. 
Regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Secano e inculto. 
Regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Regadío, secano e 

inculto.
Secano.

DUERO 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Fausto 
Hijosa Rincón.

De su representante: Gestoría Isasi, 
20 febrero, 4, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 2¿10 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Eresma.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Zamarramala (Segovla).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1031 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día

en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5. Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado; no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias

antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos

Valladolid, 27 de agosto de 1956 —El 
Ingeniero Director accidental. P A.. Juan 
B. Varela

689—0

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 
C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se re
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Elíseo 
Marrondo Fernández

Clase de aprovechamiento: Riegos
Cantidad de agua que se pide: Dos li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Neira.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Neira de xJusa (Lugo).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo dé 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
d  ̂ oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi- 
.dráuficos, sitas en Oviedo, calle de] Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que -se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
díás antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que .será suscrita por los mis
mos.

Oviedo, julio de 1956.—El Ingeniero Di
rector, C. Conti. . *

704-0.
SUR DE ESPAÑA 

MALAGA 
E dicto

Acordado por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas la incoación del expe
diente para declaración de caduUdad de 
lá concesión otorgada para aprovechar 
aguas del río Chillar, en término muni
cipal de Nerjft (Málaga), con destino a 
producción de fuerza ~motriz en molino 
harinero denominado «San Blas» o «San
ta Rita», a favor de don José Gómez Al- 
varez, y por desconocerse su actual pa
radero, habiendo tenido su último domi
cilio en Málaga, se le notifica por el pre
sente que en la Secretaría de los Servi
cios Hidráulicos del Sur de España, pla
za de José Antonio, núm. 6, tiene de 
manifiesto, durante el plazo de diez dias, 
el expediente referido, para que alegue 
lo que estime conveniente a la defensa 
de sus derechos y presente la justifica
ción que crea oportuna, significándole 
que transcurrido dicho plazo continuará 
la tramitación reglamentaria.

Málaga, 11 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Director, M. Laguna.

4.915—-O.
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A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 

Secretaría General

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo de: Ayuntamiento Pleno 
de 27 de junio ,de 1956, y con la debida 
autorización concedida por la Junta Ca
lificadora de Destipos Civiles, por la 
presente se convoca concurso - oposición 
para proveer veintiséis plazas de Con
ductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera.—Es objeto de esta convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
concurso-oposición, de. veintiséis plazas 
de Conductores mecánicos del Servicio 
contra Incendios, dotadas con el jornal 
de 32,88 pesetas diarias, que se irá in
crementando con el 10 por 100 progre
sivo, en la forma y condiciones fijadas 
en el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

A los dependientes municipales que sean 
aprobados en esta convocatoria les será 
de aplicación el acuerdo número 151 del 
Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo de 
1946, relativo a la percepción de un plus 
del 50 por 100 de los sueldos iniciales. 
Además de los emolumentos indicados, en 
la actualidad el Ayuntamiento viene con
cediendo a sus servidores el 15 por 100 
del sueldo inicial por carestía de' vida, 
tres pagas extraordinarias y el plus de 
cargas familiares.

Las obligaciones inherentes al cargo 
de que se trata son las siguientes:

Prestar servicio durante veinticuatro 
horas tres días a la semana, con la obli
gación de concurrir fuera de dichos, días 
a los siniestros de importancia, grandes 
maniobras y actos solemnes de la Corpo
ración; hacerse cargo del vehículo, o ve
hículos designados a la hora de hacer, 
el relevo, comprobando su estado y el 
funcionamiento de todas sus partes, asi 
como las herramientas y accesorios de 
que están dotados y cantidad de aceite 
y gasolina que contienen los respectivos 
depósitos, dando el oportuno parte; la 
conducción y funcionamiento de dichos 
vehículos en maniobras, siniestros y otros 
servicios, como igualmente su repaso y 
conservación; de todo lo cual'serán res
ponsables. En casi de que los vehículos 
pasen a los talleres, estarán presentes, y 
ayudarán en los trabajos de reparación 
de los mismos y, en general, todas las 
obligaciones inherentes a los funcionar 
ríos que señalen los reglamentos y orde
nanzas del Cuerpo*-de Bomberos. Estarán 
a las inmediatas órdenes del Capataz o 
Bombero Jefe del carruaje, obedeciendo 
sus órdenes para todos los trabajos que 
hayan de realizarse con los carruajes o 
en actos de servicio, y a las del Jefe de 
Talleres para las reparaciones,, cuidado 

.y conservación de los coches, y en orden 
superior, a las de los demás grados y je
rarquías de la Corporación.

Una vez confirmados en sus cargos, y 
' solamente en casos de muy probada ex
cepción, a propuesta del Director en vis
ta del infórme facultativo del Cuerpo y 
previo acuerdo especial del Ayuntamien
to Pleno, podrán pasar a prestar sus ser
vicios como Conductores en otro Servicio 
municipal o en Talleres generales

Segunda.—Pourán presentarse a este 
concurso-oposición los Conductores . me
cánicos de automóviles de Talleres gene
rales y Transportes de este Ayuntamien
to que hayan prestado sus servicios como 
tales en el Cuerno de Bomberos, duran
te dos años por lo menos, los que siem
pre que no se hallen comprendidos en e] 
cuadro de exenciones físicas que deter
mina el Reglamento del Cuerpo., queda
rán exentos del ejercicio de gimnasia y 
cultura física. \

Tercera.—El cargo es incompatible con 
cualquier o t r o  remunerado con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio, socie
dad o empresa que tenga carácter ofi
cial o relación con los citados organis
mos, aunque dichos sueldos tengan el ca
rácter de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase

Cuarta.—En e s t a  convocatoria se ten
drán en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 17 de julio de 1947, 
en la forma establecida en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de ene
ro de 1954. n

Qiiinta.—Para tomar parte en el con
curso-oposición será necesario:

a) Ser español, varón y tener cumpli
da la edad de veintitrés años y no exce
der de treinta y cinco el día en que apa
rezca el último de los anuncios de la con
vocatoria, que se publicará en el «Boletín 
Oiciab> de la provincia, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en uno dé ios 
periódicos de la localidad, requisito que 
se justificará con la partida de nacimien
to, que deberá estar legalizada si no co
rresponde a la demarcación notarial de 
Madrid . '

Los que fueran obreros del Ayuntamien
to de Madrid en la fecha del anuncio de 
la convocatoria, así c o m o  los que des
empeñen alguna plaza con carácter in
terino en la misma fecha, podrán presen
tarse al concurso-oposición aunque exce
dan de la edad máxima señalada, siem: 
pre que no la tuvieran cumplida en el 
momento de su. designación para el car
go que ostenten.

Los caballeros mutilados, ex comba
tientes, ex cautivos por la. Causa Nacio
nal y familiares de víctimas, de «la gue
rra y el marxismo que hayan prestado 
sus servicios en la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes,' y que, 
acogiéndose al Decíetó del Ministerio de 
Comercio de 22 de febrero de 1952, pasa
ron al Instituto Nacional de Estadística, 
que cesaron en sus cargos como conse
cuencia del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de noviembre de 1953,' 
quedarán dispensados del requisito de 
edad máxima que se establéce en esta 
base.

b) Estar en posesión del permiso de 
conducción de primera clase especial.

c) No padecer aefecto físico ni enfer
medad alguna, ni hallarsíe comprendido 
en el cuadro de exenciones físicas que 
determina el Reglamento del Cuerpo de 
Bomberos, lo que se acreditará ante uña 
Comisión médica, constituida por el Ins
pector. Médicó oel Cuerpo y los especia
listas que designe* el señor Decano de la 
Beneficencia Municipal

d) Tener una, talla mínima de 1,62 
metros y la máxima de 1,78; un períme
tro torácico en relación cón la talla, o ser 
la mitad de aquélla como mínimo; una 
ámplitud puliñonai de cinco centímetros 
y un índice de corpulencia comprendido 
entre 3,3 y 4,4, obtenido dividiendo el pe
so en kilogramos por la talla en centí
metros.

e) , Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales, justifi

cándose con certificado expedido por la 
Alcaldía dé la residencia de los aspiran
tes y con el certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, documentos 
que no serán validos si están expedidos 
con tres meses de antelación a la fecha 
en que., aparezca el último de los anun
cios que se publicarán de la convocatoria

f) Ser persona adicta1 al Movimiento 
Nacional, justificándose con certificación 
de la Jefatura Provincial de F. E T. v 
de las J. O. N. S , si pertenece a l , parti
do. y, en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Go
bierno Civil o Guardia Civil.

g) No haber sido castigado con, san
ción alguna y escar depurado y admitid 
do sin ella, en su caso, en otros Centros

del Estado. Provincia, Municipio o en
tidad en la que preste o hubiese presta
do sus servicios. Este requisito se justifi
cará con los certificados de dichas enti
dades, y en caso de no haber perteneci
do ni pertenecer a ninguna de ellas, con 
una dclaración juraaa.

h) Poseer conocimientos de mecáni
ca y taller relacionados con el automó
vil, lo que se demostrará con la presen
tación de certificado de las casas en que 
haya trabajado, además de la demostra
ción práctica que habrá cíe hacerse en 
las pruebas de examen.

Los que aspiren a las plazas reserva
das demostrarán el derecho que les asis
te para ser adscritos al grupo que solici
tan mediante la documentación corres
pondiente. que ha de ser plenamente jus
tificativa a juicio del Tribunal, debiendo 
presentar además una declaración jura
ra en la que se haga constar que no han 
obteniqo después de la terminación de 
la guerra alguna p l a z a  como pertene
cientes a los grupos restringidos.

Sexta.—-Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso-óposición. es
critas de puño y letra de los interesados, 
se dirigirán al excelentísimo señor Al
calde Presidente y se presentarán perso
nalmente o por mandatario debidamen
te autorizado, acompañadas de toaos los 
documentos exigidos y de dos fotografías 
tamaño carnet en el Registro General 
del. Ayuntamiento, en las horas norma
les de oficina, durante el plazo de trein
ta días hábiles, a partir del siguiente al 
en que. aparezca el último de los anun
cios de. la convocatoria, que se publica
rán en. el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en uno de los periódicos de la 
localidad; advirtiendose que no se con
cederá ningún nuevo plazo para comple
tar la documentación Las que se reci
ban por correo serán devueltas a su pro
cedencia y se consiaerarán no presentar 
das. .

En las instancias será obligatorio ha
cer constar el grupo de plazas a que se 
aspira, bien encendido que sólo podrá fi
gurar en uno de ellos, aunque concurran 
circunstancias comunes a dos o más en 
una misma persona, ni se podrá con pos
terioridad cambiar de grupo.

Séptima.—Dentro de los quince días 
siguientes a la terminación ael plazo con
cedido para solicitar tomar parte en el 
concurso-oposición, el Tribunal hará el 
examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, 
sin que los interesados puedan hacer re
clamación alguna, y publicará en el ta
blón de edictos de la primera Casa Con
sistorial la relación de los admitidos en 
principio y de ios excluíaos. . '

Los primeros s e r á n  convocados para 
que se presenten a los reconocimientos 
médico y de talla a que se refierén los 
apartados c) y V de la base cuarta

En vista del resultado del reconoci
miento facultativo auludido, el Tribunal 
publicará la relación de los que en los 
mismos hayan sido aeclarados aptos.

Octava.—La convocatoria para el pri
mer ejercicio ae hará ocho días antes de 
su comienzo, bien por grupos de aspiran
tes o conjuntamente, si fuera posible, se
gún la .libre apreciación del Tribuna'. el 
cual determinará, asimismo, previamente 
si los opositores han de actuar por or
den alfabético ,o por orden de sorteo, en 
cuyo caso éste será público.

La convocatoria p a r a  los restantes 
ejercicios podrá hacerse con veinticuatro 
horas de antelación.
.Novena.—Los ejercicios del .concurso- 

oposición. que i-o podrán comenzar an
tes de pasados tres mesés desde la fecha 
en que aparezca e1 último de los anun
cios que se publicarán de la convocatoria, 
serán cinco, y ccnsistlrán:
■ 1.° Gimnasia y cultura física.—Consis

tirá en subir por una cuerda lisa a, la (al-
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tura de cinco metros; saltar una altura 
de 0,70 metros con los pies juntos y sin 
carrera; levantar con las dos manos un 
peso de 40 kilogramos, y recorrer 200 me
tros en llano en treinta y tres segundos.

2.° Teórico y escrito.—Contestar, por 
escrito, en el plazo máximo de dos horas, 
a tres temas de los señalados por el Tri
bunal entre los que figuran en el cues
tionario que se publica al final de estas 
bases y a los «test» que determine sobre 
el mismo.

3.° Prueba práctica de conducción. Se 
efectuará realizando c a d a  coficursante 
las pruebas de recorrido, maniobras y 
funcionamiento do los carruajes del ser
vicio que le sean señalados por el Tribu
nal, no formando parte de este ejercicio 
las maniobras en los aparatos especiales, 
tales como bombas, escalas, etc., sino 
solamente las que se refieren a la con
ducción

4.° Prueba practica de mecánica y ta
ller.—Constará de dos partes:

a) «Localización de avenas y correc
ción de las mismas en el vehículo que de
signe el Tribunal a cada concursante.

b) Montar y desmontar los elemen
tos de un vehículo y realizar los trabajos 
de taller que señale el Tribunal.

El opositor que no se presente al ser 
llamado a cualquiera de los ejercicios 
quedará automáticamente eliminado, sal
vo causa debida y oportunamente acre
ditada y apreciada discrecionalmente por 
el Tribunal. Contra esta apreciación no 
cabrá recurso alguno.

Décima.—Los ejercicios serán califica
dos por los miembros del Tribunal, cons
tando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de 
cada uno de aquéllos, que calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositor de cero a diez puntos.

La media aritmética de las puntuacio
nes atribuidas a cada opositor será la 
puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco juntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro del Ul
timo, igual puntuación para poder ser 
propuesto.

Décimoprimera.—Para resolver los em
pates que puedan surgir en las califica
ciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se 
tendrá en cuenta la escala de méritos 
establecida én el artículo quinto de la 
Ley de 17 de julio de. 1947, si se trata de 
las plazas reservadas a los grupos res
tringidos, y en las libres, el haber des
empeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en este Ayuntamiento o 
en otras Corporaciones locales

Décimosegunda.—Dentro de cada gru
po no se considerarán aprobados más as
pirantes que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin 
que entre todos ellos puedan exceder de 
veintiséis, y el Tribunal se limitará a ha
cer su propuesta a favor de aquéllos, abs
teniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás.

Décimotercera>—El Tribunal elevará su 
propuesta a la Comisión de Gobierno in
terior y Personal, por conducto de la Al
caldía Presidencia, y para ello formará 
una lista de asoirantes de cada grupo, 
colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspon
dan a aquéllos que hayan obtenido mejo 
res calificaciones

Los elegidos de cada lista se fundirán 
en una general, colocándolos por orden 
de puntuación.

Decimocuarta.—El nombramiento de 
los Conductores se hará con carácter pro
visional durante cuatro meses, en el cur
so de los cuales tehdrán que practicar y 
recibir instrucciones, sufriendo al térmi
no de ellos un examen referente a con
ducción y manejo de todos los aparatos 
del Servicio. Si no son aprobados, podrán 
obtener una prórroga de dos meses en la 
misma situación, y si repetida esta prue

ba de aptitud fuesen descalificados, se
rán baja definitiva en el Servicio. En ca
so contrario, obtendrán su nombramien
to con carácter definitivo.

Décimoquinta.—El Tribunal calificador 
estará constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación o un 
miembro efectivo de ésta; Vocales, el Ar
quitecto Director del Servicio contra In
cendios, el Ingeniero Jefe de Talleres ge
nerales, un representante del Profesorado 
oficial del Estado en materias afines a la 
función, un representante de la Dirección 
General de Administración Local y otro 
de la Comisión Provincial de Reincorpo
ración de Combatientes al Trabajo, que 
tendrá voz y voto únicamente en todo lo 
referente a los aspirantes a plazas reser
vadas. También formará parte del Tri
bunal un Profesor de Educación Física 
para el primer ejercicio y un Maestro de 
Taller para el quinto; Secretario, el de la 
Corporación o funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue.^

Décimosexta.—El Tribunal, que podrá 
actuar siempre que se halle presente la 
mayoría de sus miembros, queda autori
zado para resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases.

Décimoséptima.—Los opositores que re
sulten designados para ocupar las pla
zas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, quedando en situación 
de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo.

Base adicional.—-Los aspirantes que no 
sean propuestos eeberán retirar su docu
mentación en el plazo de un mes, conta
do a partir de la fecha en. que termine 
el último ejercicio, .pasado el cual será 
destruida toda la documentación que no 
se haya retirado

Madrid, 24 de septieipbre de 1956.—El 
Secretario general, Juan José Femández- 
Villa.

Cuestionario
Tema 1.° Fracciones ordinarias y deci

males.—Angulos y su medida.—Circunfe
rencia y círculo y su medida.—Superficies 
y volúmenes.

Tema 2.° Sistema Métrico Decimal 
(medidas lineales, de superficie y de vo
lumen).—Múltiplos y submúltiplos.

Tema 3.° Meoidas inglesas más usa
das en la industria del automóvil.—Equi
valencia con las del Sistema Métrico De
cimal.

Tema 4.° Calor específico y caloría.— 
Ünidades de fueiza y presión.—Peso es
pecífico.—Velocidad. — Velocidad angular. 
Aparatos de medida.

Tema 5.° Motores de explosión.—Ele
mentos que lo constituyen.—Tipos más 
usuales.

Tema 8.° Distribución.—Elementos que 
la fprman.—Reglaje.—Orden del encen
dido.—Averías

Tema 7.° Engrase.—Sistemas emplea
dos.—Temperatura, del aceite.—Averías 
más frecuentes.—Períodos de engrase.— 
Lubricantes necesarios en casa caso.

Tema 8.° Refrigeración.—Sistemas más 
usados.—Elementos que la componen.— 
Temperatura en la cámara de explosión. 
Temperatura del agua.

Tema 9.° Carburación.—Fundamento 
Alimentación del carburador.—Averías

Tema 10. Equipo eléctrico.—Nociones 
Instalaciones en serie y paralelo.—Apara
tos de medida.^Dinamos.—Acumuladores. 
Arranque. — Alumbrado. — Encendido.— 
Sistemas empleados.—Averías.

Tema 11. Motores de aceite pesado.— 
Descripción y elementos que los constitu
yen.—Funcionamiento.

Tema 12. Embraguen-Sistemas usados

y averías.—Cambio de velocidades.—Des
cripción y funcionamiento.—Averías

Tema 13. Puente trasero.—Elementos 
que lo constituyen —Averías.—Bastidor y 
suspensión.—Transmisión.—Averías.

Tema 14. Dirección.—Tipos más usa
dos.—Frenos.—Sistemas empleados.—Ave
rías.
' Tema 15. Ruedas y neumáticos.—Ti
pos de ruedas y llantas.—Medida de las 
neumáticos. — Ruedas gemelas. — Pre
sión de inflado. Cuidados que deben te
nerse.—Averias.

Tema 16. Puesta en marcha del mo
tor.—Preparación del m ism o.—Conduc
ción. — Precauciones.—Investigación de 
averías.

Tema 17. G a s ó genos.— Fundamento. 
Descripción y manejo.—Combustibles usa
dos.—Cuidados periódicos.—Averías.

3.907-0.
C A D I Z

C o n c u rso -subasta

El Ayuntamiento, en cumplimiento a 
lo acordado, y según lo resuelto por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, y con 
el carácter de promotor, saca a poncurso- 
subasta la adjudicación de las obras de 
«Construcción de un grupo de 62 vivien
das de renta limitada ycuatro locales 
de comercio, denominado «Asdrúbal Ló
pez Pinto»», con arreglo al proyecto y 
pliego.de condiciones facultativas redac
tadas por el Arquitecto municipal don 
Antonio Sánchez Esteve y al pliego de 
condiciones económicas, jurídicas y ad
ministrativas confeccionado por el Ayun
tamiento.

El Ayuntamiento, en la parte de con
curso, podrá tener en cuenta para la ad
misión de los licitadores los elementos de 
que dispongan para la ejecución de las 
obras,' e\ haber realizado obras de natu
raleza análoga, el menor plazo de ejecu
ción y otras circunstancias encaminadas 
al mejor desarrollo del proyecto, admi
tiendo libremente a los que estime con
veniente. La adjudicación se efectuará 
a favor del licitador admitido en la par
te de concurso que ofrezca mayor baja.

El importe del presupuesto total pro
tegióle es de diecisiete millones quinien
tas cincuenta y un mil ochocientas vein
tiséis Con cuarenta y cuatro pesetas 
(17.55X.826.44). Los licitadores en.su pro
posición .económica expresarán la baja que 
ofrecen, indicando el tanto por ciento de 
la reducción respecto a aquellas cantida
des, el que, por consiguiente, se aplicará! 
a los precios unitarios y parciales y a 
las cantidades que resulten de abono du
rante la realización de las obras.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones en dos pliegos cerrados y lacra
dos. El sobre que encierra el primer plie
go se titulará «Referencias», e incluirá 
las memoVias, referencias técnicas, econó
micas. y demás documentos acreditativos 
dé las condiciones a que se refiere el pá
rrafo segundo de este anuncio. El sobre 
que encierra el segundo pliego se titu
lará «Oferta económica», e incluirá la 
proposición con arreglo al modelo que á 
continuación se indica, limitándose a con
cretar el tipo económico de la postura.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro de subastas y concursos, depen
diente del Negociado Especial B de la Se
cretaría, sito en la planta alta , de la 
Casa Capitular, en días y horas hábiles 
de oficina, hasta las catorce Horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Con la proposición se acompañará res
guardo que acredite haber constituido co
mo garantía provisional" la suma de pesé- 
tas ciento sesenta y siete mil setecientas 
cincuenta y nueve con trece (167.759,13), 
en metálico o en valores emitidos por el 
Estado español, el Ayuntamiento y el 
Banco de Crédito Local de España,
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Las proposiciones económicas, reinte
gradas en timbre del Estado por valor de 
seis pesetas y un sello municipal de pese
tas 25, se redactarán con arreglo al si
guiente modelo:

«Don ......  (en nombre o en representa
ción de ...... ), de ...... años, estado ........
profesión .......  vecino* de .......  provincia
de ...... . con residencia en .......  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......  y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en concurso-su
basta de las obras, de «Construcción de 
un grupo de 62 viviendas de renta limita
da y cuatro locales de comercio denomi
nado ”Asdrúbal-López Pinto”», se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas don estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la;cantidad de ... (aquí la proposición que 
se haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han aie per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por joma
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferiores a los tipos fi
jados por lás disposiciones vigentes.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con ios 
apellidos del proponente.)»

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Salón de la Permanente de la Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones, y a las trece horas, anfe el 
Alcalde Presidente o Concejal en quien 
delegue, Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto, y Delegado del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

El proyecto y presupuesto, los pliegos 
de condiciones económico-administrativas 
y facultativas y el expediente a que se 
refiere la ejecución de. las obras se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
según di. sección segunda, de la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Cádiz, 26 de septiembre de 1956. — El 
Alcalde (ilegible).

3.906—0 . 
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE MADRID

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 19 del actual y en uso dé las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos generales 
de Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 5.000 
acciones ordinarias al portador de 500 
pesetas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 25.001 al 30.000 
inclusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación por la Sociedad de 
Aguas Potables y Mejoras de Valencia, 
Sociedad Anónima.

Lo- que se pone en conocimiento del 
público. en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 20 de septiembre de 1956.—El 
Secretario, Vicente Sebastián Llegat.— 
Visto bueno: el síndico Presidente. Enri
que G.a de la Rasilla.

9.744-0

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el 31 de julio último, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos genera
les de Bolsas e Interior de la de Madrid 
ha acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización

oficial de esta Bolsa de Comercio 6.000 
acciones ordinarias, serie F, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 12.001 al
18.000 inclusive, que han sido emitidas 
y puestas en circulación por la Sociedad 
Anónima «La Cerámica».

El 75 por 100 de estas acciones es in
transferible a extranjeros.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos portunos.

Madrid, 7 de agosto de 1956.—El Secre
tario accidental, Enrique Pastor Castella
nos.—Visto Bueno: el Vicepresidente, Ar
mando Propper y Callejón.

9.684-0.

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 13 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos generales 
de Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio 6.656 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada úna, totalmente desembolsadas, nú
meros 166.401 al 173.056 inclusive, que 
han sido emitidas y puestas en circula
ción por «Papeleras Reunidas, S. A.» *

Estas acciones participarán de los be
neficios sociales a partir del ejercicio 
de 1956, gozando de los mismos dere
chos y obligaciones que las anteriormen
te emitidas de dicha Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos. '

Madrid, 14 de septiembre de 1956.—El 
Secretario acciderital, Enrique P a s t o r  
Castellafios.—Visto bueno: el Vicepresi
dente, Armando Propper y Callejón.

9.774-0. ,

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Concurso-subasta de un grupo de 36 vi
viendas de «renta limitada»'que la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
se/ propone construir en ia localidad de 
Mora la Nueva.

El presupuesto de las obras y demás 
condiciones para poder optar a este con
curso-subasta serán publicados en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Tarra-. 
gona» y en uno de los diarios de Ta
rragona.

Madrid, 28 de septiembre de 1956.—El . 
Delegado de la Dirección, Jefe del De
partamento de Personal y Asistencia So
cial, Luis Boix.

10.081—0.

Concurso-subasta de un grupa de 80 vi
viendas de «renta limitada» que la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
se propone construir en la localidad de 
Villanueva y Geltrú.

El presupuesto de las obras y demás 
condiciones para poder optar a este con
curso-subasta serán publicados en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Barcelo
na» y en uno de los diarios de Barce
lona.

Madrid, ‘28 de septiembre de 1956.—El 
Delegado de la Dirección, Jefe del De
partamento de Personal y Asistencia So
cial, Luis Boix.

10. 082— 0 .

Concurso-subasta de un grupo de 26 vi
viendas de «renta limitada» que la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
se propone construir en la localidad de 
Los Rosales. .

El presupuesto de las obras y demás 
condiciones para poder optar a este con-, 
curso-subasta serán publicados en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Sevilla» 
y en uno de los diarios de Sevilla.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.—El

Delegado de la Dirección, Jefe del De
partamento de Personal y Asistencia So
cial, Luis Boix.

10.083—0.

Concurso-subasta de un grupo de 80 vi
viendas de «renta limitada» que la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
se propone construir en la localidad de 
Granada.

El presupuesto de las obras y demás 
condiciones para poder optar a este con
curso-subasta serán publicados en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Granada» 
y en uno de los diarios de Granada.

Madrid, 28 de septiembre de 1956.—El 
Delegado de la Dirección, Jefe del De
partamento de Personal y Asistencia So
cial, Luis Boix.

10.084—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  V I Z C A Y A

SEVILLA
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito en custodia número 2.857, expe
dido por el Banco de Vizcaya a favor de 
don Rafael Barrado Casares, representa
tivo de 22 obligaciones de la Junta de 
Obras de la Ría del Guadalquivir y puer
to de Sevilla, primera serie, se anuncia 
ai público para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna se expedirá 
un duplicado del resguardo original ex
traviado, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Sevilla, 20 de septiembre de 1956.—El 
Director, Benito Onraita Imaz.

9.836—P.

VALENCIA
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito de valores en custodia, 
expedidos por esta Subcentral, detallados 
más abajo, se anuncia al público por 
medio del presente para que quien se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en «Las Provincias», de Valen
cia, advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplicados 
de dichos resguardos, anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

A favor efe don Salvador Cucó Roca 
y dona Bernarda San José Navarró. nú
meros 23.093 y 26.526. expedidos el 14 de
5 n n L ' 5 de j uni0 de 1952 por40.000 y 25.000 pesetas nominales, en

y 50 obligaciones de Altos Hornos de 
Vizcaya 6 por 100 de 1950 y 6 por 100 
de 1952, respectivamente.

Valencia 23 de septiembre de 1956.—El 
Director, Vicente Olmos Blanch.

9.807—P.

B A N C O  U R Q U I J O
MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de este Banco número 34.742, 
de 12.500 pesetas nominales, en acciones 
de la Empresa Constructora Cantabria, 
expedido el 25 de septiembre de 1948 a 
favor (de don Miguel Caballer Celis, se • 
anuncia al público, por una sola vez, 
para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica*
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ción de este anuncio, haciéndose presente 
que, expirado dicho plazo sin reclamar 
ción alguna, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, quedan
do anulado el primitivo y exento de toda 
responsabilidad este Banco.

Madrid, 25 de septiembre de 1956.
9.820—P.

CENTRO ARTESANO, S. A.
PRAT DE LLOBREGAT

Convoca a sus accionistas a los fines de 
celebrar Junta general extraordinaria 
para el dia 21 de octubre próximo, a las 
diez de la mañana, en primera convoca
toria, y para el día 28 del propio mes, a 
la misma hora, en su caso, en segunda 
convocatoria, en el local social, para 
darles cuenta de la resolución del contra
to relativo a los servicios de café y res
taurante e informarles de las obligacio 
nes a cargo de la Sociedad, dimanantes 
del contrato de concesión, así como de la 
necesidad de arbitrar fondos para el cum
plimiento de aquéllas, a fin de que la 
Junta tome los acuerdos que juzgue nece
sarios al efecto.

Para la concurrencia a la Junta deberá 
observarse por los accionistas los requi
sitos ordenados por las disposiciones lega
les vigentes y por los Estatutos sociales.

Prat de Llobregat, 27 de septiembre 
de 1956.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Alberto Peu Ribas.

10.065—P.

ISOLADORA, SOCIEDAD ANONIMA

Domicilio social: Cassá de la Selva 
(Gerona)

C o n v o c a t o r ia

En virtud de acuerdo de este Consejo 
de Administración y a los fines de las 
normas estatutarias, se convoca a los 
señores accionistas de esta Compañía a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en su domicilio social, en esta villa, el 
día veinticinco del próximo mes de octu
bre, a las once horas, en primera convoca
toria, y, si procediere, el siguiente día 
veintisiés, en el propio domicilio y hora, 
bajo el siguiente orden del día:

Estudio y aprobación, si procede, de ;a 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
social 1955-56 y disposición de su resul
tado, aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y Gerencia y 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio 1956-57.

Se previene a los señores accionistas 
que para el derecho de asistencia deberán 
efectuar el depósito de sus acciones en la 
Caja social con cinco días, al menos, de 
antelación.

Cassá de la Selva, 27 de septiembre 
de 1956.—El Consejo de Administración.

10.075—P.

LA MODERNA APICULTURA. S. A.

M A D R I D

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo noventa y ocho de la Ley Regu
ladora del Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951, 
se hace público que en Junta general 
extraordinaria de accionistas de esta So
ciedad, celebrada con la asistencia de 
la totalidad de los socios, el' día 29 de 
septiembre de 1956, se ha adoptado por 
unanimidad el acuerdo de reducir el ca
pital social en la cantidad de quinientas 
setenta y cinco mil pesetas, mediante la 
amortización de mil ciento cincuenta ac
ciones, que serán reembolsadas a sus le
gítimos propietarios proporcionalmente 
al número de acciones que en la actua
lidad poseen.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.—El 
Consejo de Administración.

10,017—P. y 3.* 6-10-1956

CENTRAL DE AHORROS, S. A.

Sorteo de septiembre. Títulos premia
dos:

N248 0198 R114 QS23 Z908
G371 X835 J653 D778 Ñ763

10.109-P

MARINO PANADERA, S. A.

BILBAO

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  
y  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas a las Juntas gene
rales ordinaria y extraordinaria, que 
se celebrarán en el domicilio social, Ira- 
labarri, el día 31 de octubre de 1956, a las 
doce y doce y media horas, respectiva
mente.

De no reunirse suficiente número de 
acciones en primera convocatoria, se cele
brará el día 2 de noviembre a la misma, 
hora, y con el siguiente orden del día:

Para la Junta general ordinaria
l.o Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955-1956, y propuesta de dis
tribución de beneficios.

2.° Nombramiento de Consejeros.
Para la Junta general extraordinaria
Autorización al Consejo de Administrar 

ción para la ampliación de capital y mo
dificación del articulo cuarto de los Esta
tutos sociales.

Bilbao, 29 de septiembre de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Pedro de Artiach. 734—P.

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.

MADRID 
P a g o  de c u p ó n  de o b l ig a c io n e s

A partir del día 15 de octubre actual 
se hará efectivo el cupón número 6 de las 
obligaciones hipotecarias, primera emi
sión, de esta Sociedad, números 1 al 
150.000, a razón de 12,35 pesetas (doce 
pesetas con treinta y cinco céntimos), lí
quidas por cupón, después de deducidos 
los impuestos correspondientes.

El pago del mencionado cupón de obli
gaciones se efectuará en las oficinas cen
trales y en las de las Sucursales y Agen
cias de las siguientes Entidades: Banco 
Central, Banco de Santander y Banco de 
Valencia.

Madrid, 2 de octubre.de 1956. El Se
cretario, Federico Corral y Felíu.

10.085—P.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

MADRID
Se comunica a los señores accionistas 

que el Consejo de Administración, en uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 6.° de los Estatutos, ha acordado 
proceder a la puesta en circulación de 
1 800.000 acciones ordinarias, de 500 pese- 
tas nominales cada una, números 8.400.001 
al 10.200.000, concediendo derecho de pre
ferencia a los señores poseedores de las 
acciones actualmente en circulación para 
suscribir a razón de tres nuevas por cada 
catorce de las que sean tenedores, pu- 
diendo 'ejercitar dicho derecho de sus
cripción mediante la utilización del cu
pón número 40. Por cada acción suscrita 
deberán abonar, dentro del plazo de sus
cripción, que se fija entre el 1 y el 30 
de noviembre del año en curso, ambas 
fechas inclusive, la cantidad de 500 pe
setas, más 200 pesetas con destino a re
servas y 50 pesetas para gastos.

Estas acciones participarán en los di
videndos que, a partir de 1.® de enero 
del año próximo, se repartan con cargo 
a los beneficios del ejercido de 1957.

La suscripción habrá de efectuarse ne
cesariamente en las Centrales o Sucur
sales o Agencias de cualquiera de ios 
Bancos Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito y Bilbao, dentro del 
plazo comprendido entre el 1 y el 30 de 
noviembre del corriente año. Respecto a 
aquellas acciones que no se hubieren sus
crito en el plazo que para la suscripción 
se señala ,1a Compañía se reserva la fa
cultad de disponer de ellas libremente.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Consejo de Administración.

10.087—P.

FOMENTO AVICOLA, S. A.

VALENCIA

El Consejo de Administración convoca 
con arreglo a los Estatutos a los señores 
accionistas, para celebrar Junta general 
extraordinaria el día 26 del presente mes 
d* octubre, a las diez horas, en el local 
social, calle del Marqués de Elche, 22, 
Patraix (Valencia), para tratar del si
guiente orden del día:

a) Modificación de los artículos 4.°, 10, 
25, 26 y 28 de los Estatutos sociales.

b) Designación del nuevo Consejo de 
Administración de la Compañía.

c) Ratificación escritura aumento de 
capital, fecha 8 de junio de 1956.

Para el caso de que no pueda consti
tuirse la Junta en primera convocatoria 
queda convocada por segunda para el si
guiente día, en igual sitio, hora y orden 
expresados.

Se estará a lo dispuesto en los Esta
tutos para cuanto respecta a la asisten
cia a la Junta de los señores accionistas.

Valencia, 2 de octubre de 1956.—Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario, Alfonso Pastor.

10.097—P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 
CEMENTOS PORTLAND

MADRID

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Sociedad que el 
Consejo de Administración ha acordado 
el pago de un dividendo a cuenta del 
presente ejercicio, el cual se hará efec
tivo a través del Banco Urquijo de Mar 
drid, a partir del próximo día 15 del ac
tual y contra entrega del cupón núme
ro 70 de nuestras acciones.

Madrid, 2 de octubre de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Gandarias.

10.086—P.

COMPAÑIA PENINSULAR DE COMERCIO, 
S. A.

M A D R I D

Se convoca para el día 15 de octubre 
corriente, a las once de la mañana, en 
ei domicilio social de la Compañía, callé 
Ruiz de Alargón, número 14, 1.° izquier
da, a Junta general ordinaria para exa
minar y aprobar la Memoria, cuentas y 
balance del ejercicio 1955-56; aprobar las 
gestiones del Consejo y tratar cuantos 
otros asuntos proponga el Consejo para 
su deliberación.

Madrid, 1 de octubre de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

10.107—P.

«RUBAN, S. A.», CONSTRUCTORA 
E INMOBILIARIA

MADRID 

Maestro Vitoria, 8

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, para conmemorar el X  aniver
sario de su fundación, y considerando la 
marcha económica del ejercicio actual y 
perspectivas de cierre del mismo, ha acor-
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dado anticipar el pago del dividendo to
tal de 1956, y, en su virtud, hacer efec
tivo a todas las acciones im dividendo 
del 8 por 100, del que deducido el im
puesto de utilidades queda un líquido a 
percibir de 34 pesetas por acción.

Asimismo resuelve dar cumplimiento al 
acuerdo de la Junta general extraordi
naria de 20 de febrero último, emitiendo 
y poniendo en circulación 800 acciones, 
números 10.001 al 10.800, que son ofreci
das en suscripción a los actuales accio- i 
nistas en la proporción de dos acciones 
nuevas por cada veinticinco antiguas.

Establecido el oportuno expediente en 
ex Ministerio de Hacienda para esta am
pliación de capital, queda fijada una pri
ma de cien pesetas por título, con lo que 
la emisión se efectuará al tipo de 120 
por 100, siendo todos los gastos por cuen
ta de lá Empresa.

Como resumen de todo lo expuesto, se 
ofrecen a los señores accionistas las .si
guiente  ̂ opciones:

a) Suscribir los nuevos títulos en la 
proporción de dos de ellos por cada vein
ticinco acciones antiguas, mediante en
trega de veinticinco cupones número 17 
y pesetas 350 en metálico, o sea la dife
rencia entre el importe líquido de dichos 
cupones <25 x34 --850) y el coste de las 
dos nuevas acciones (1.200) .•

b) Negociar en Bolsa el derecho de 
suscripción; y

c) Percibir en metálico el citado di
videndo de 34 pesetas por acción.

Para ejercitar cualquiera de las tres 
opciones se habilitará el cupón núme

ro 17, que será negociable en Bolsa du
rante el plazo de un mes a partir el 
día 10 de octubre, finalizando el 9 de no
viembre, en cuya fecha caducará el de
recho.

La suscripción se dará por terminada 
el 15 de noviembre, en cuya fecha se 
abrirá el pago en efectivo a razón de 
34 pesetas de aquellos cupones que no 
hubiesen acudido a la suscripción.

Todas las operaciones pueden hacerse 
en el domicilio de Ruban (Maestro Vic
toria, 8, piso sexto), o en el Banco Rural 
y Mediterráneo, oficina Principal y Su
cursales ,

Madrid. 1 de octubre de 1956.—£1 Con
sejero-Secretario. A. AparisL

10.108—P.

A N D A L U C I A  

Compañía de Seguros Generales 
CADIZ 

R e c t if ic a c ió n

En los anuncios de esta Compañía pu
blicadas en el anexo único del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
a los días 17 efe septiembre, página 3285, 
primera columna; 19 de septiembre, pági- • 
na 3306, tercera columna, y 20 de septiem
bre, página 3316,, tercera columna, se 
consignó por error de imprenta, en el 
encabezamiento de los mismos, «Madrid», 
debiendo, entenderse «Cádiz», que es co
mo debieron aparecer publicados.

A D M IN IS TRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do Juez de Primera Instancia núme
ro quince de Madrid.
Hag.o saber: Que en este Juzgado se- 

tramitan autos de procedimiento espe
cial sumario al amparo de la Ley Hipo
tecaria para la efectividad de un cré
dito de 380.000 pesetas, intereses y cos
tas, % a instancia de don Santiago García , 
Gutiérrez, contra los herederos de don 
Miguel Ros Ruiz de Arcante, en los que 
se ha dispuesto la venta en pública su
basta por primera vez de la siguiente:

En Madrid.—Piso tercero, mano dere
cha. de la casa uuméro setenta de la ca
lle de Alcalá, en la cuarta planta del 
edificio, sin contar la de sótanos; ocupa 
una superficie de doscientos treinta y 
cinco metros veinticinco decímetros cua
drados, aproximadamente, distribuidos 
en ocho habitaciones, dos cuartos de ba
ño, «water» pie servicio, cocina, despen
sa, y linda: 'Por su frente o Norte, con 
la calle de Alcalá; derecha ü Oeste, con 
piso tercero, mano izquierda, hueco de 
escalera y patio; Este, finca de don Lo
renzo Cerrolaza, y Sur, hueco de esca
lera. Tiene dos huecos a la calle de Al
calá y nueve al patio común de la casa. 
Dispone de instalaciones de luz eléctrica, 
agua corriente, calefacción central y 
servicios de ascensor y montacargas.

La referida subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, sito en la ca^a nú
mero uno de la calle del General Cas
taños. piso segundo, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—-Servirá de tipo ,para la su
basta la cantidad de quinientas mil y.e- \ 
setas, no admitiéndose posturas inferió- j 
res y debiendo los licita dores, consignar 
previamente el diez por ciento en eíec- I

tivo metálico, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si* ios hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin désti- 
narse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia, se expide el presente.

Dado en Madrid a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenfa y 
seis. El Secretario. P. Dp.. Pedro Jimé
nez.—El Juez, Antonio Laguna Serrano.

10.029-A. J.
BARCELONA 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En méritos de expediente sobre extra
vío de valores que Júego se dirá, en trá
mite ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número nueve de los de esta ciu
dad, se ha dictado ía resolución, que, co
piada en su parte bastante; es como si
gue:«Sentencia. —- Barcelona, tres de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta v 
seis—El señor don Manuel Ferrer de Na
vas, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número nueve de los de esta ñu- 
dad.—Habiendo ivisto los presentes autos 
incidentales sobre extravío de valores, se
guidos a instancia de don José Sabaté 
Alucha, mayor de edad, casado, sastre 
y vecino de ésta, representado por el pro
curador don Angel Quemada Hérce y de
fendido por el Letrado don Antonio An- 
glada, contra el Ministerio Fiscal, el cual 
ha sido parte;

Resultando, etc.;
Considerando, etc.:
Fallo.—Que declarando, como declaro, 

procedente la petición de don José Sabar 
1 t ? Alucha, debo mandar y mando se de- 
1 clare al mismo propietario de los ochen- 
I ta títulos serie A de la Deuda municipal 
1 convertida, emisión 31 de marzo de 1941,

del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
de valor nominal 500 pesetas cada uno, 
números 200.632 al 200.705 y 595.880 al 
595.885, a los efectos de que en su día 
se declare la nulidad de tales títulos y se 
proceda a la emisión de ios correspon
dientes duplicados a favor; de de dicho 
demandante, don José Sabáté Alucha, y 
notifíquese esta resolución a los ignora
dos tenedores de dichos títulos medíante 
edictos en la propia forma en que se pú- 
blicó la denuncia.

Asi. por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuel Ferrer. (Ru
bricado.)

Publicación.—La sentencia que antecede 
ha sido dictada, leída y publicada por el 
señor Juez que la suscribe en acto de 
Audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, asistido de mí, reí Secretario, de 
que doy fe.—Ante mi, Gregorio Galiana, 
(Rubricados.)»

Y para que sirva de notificación en for
ma a los ignorados tenedores de los expre
sados títulos de paradero desconocido, 
expido la presente, que firmo en Barcelo
na a catorce de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Secretario 
Gregorio Galiana.

9.751—A. J.
ZAMORA

Don Marcos Sacristán Bernardo, Juez . 
de Primera Instancia de Zamora.
Hago saber: Que por proyidencia fe

cha 17 del actual se ha acordado tener 
por solicitada la declaración de suspen- 

i sión de pagos del industrial de esta pía- * 
iza don Elias Luis García, mayor de edad, 

casado y de la propia vecindad, y nom
brando Interventores de todas las opera- 

I clones dei mismo a don Florencio Rueda 
¡ Aguiar, don Onofre García Rodríguez y 
I don Enrique Alonso Prieto, cuyos Inter- 
í ventores deberán cumplir lo precept.ua- 
i  do en el artículo octavo de la Ley de 26 . 

de julio de 1922, en el término de trein
ta días, quedando en suspenso todos los 
embargos y administraciones que pudie
ran haberse constituido sobre bienes no 
hipotecados ni pignorados, siendo parte 
ei Ministerio Fiscal.

Lo que se hace público a medio del 
presente, a efectos de lo dispuesto en el 
articulo cuarto de la citada Ley 
' Dado en Zámora a 17 de septiembre 
de 1956—El Juez de Primera Instancia, 
Marcos Sacristán.—El Secretario (ilegi
ble).

9,834—A. J
R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercib im ien to  d e ser declamados re 

beldes y  de incurrir en  las dem ás res* 
ponsabilidades legales $ e\ n o  p resen tarse \ 
los procesados q u e  a con tin u a ción  'se e x 
presan en  el p lazo qu e  se lea fija. a. c o n 
tar desde el día de la p u blicación  del 

. anun cio  en  e s te  p eriód ico  o fte ia l. y a n te  
el Juzgado o  Tribunal qu e  se señala se  
les cita', llama y  em plaza encargándose  
á  todas las autoridades v A gentes de Ul 
Policía jud icia l procedan a la busca, cap 
tura  y con d u cción  de aquéllos, p on ién 
dolos a disposición de d ich o  Juez o  Vri> 
bunal. con  arreglo a los artícu los corres
p on d ien tes  de la b ey  de E n ju icia m ien to  
C rim inal:

Juzgados civiles

GARCIA MARTIN. Francisco; natural 
de Santiago (Cuba), soltero, albañil, de 
veinticuatro años, hijo de Francisco y 
de Avelina, domiciliado últimamente en 
Sama de Langreo (Oviedo); procesado 
en causa 178 de 1952, por hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 14 de 

i M a d r id (4.405)„


